
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2021-00001  CAUSANTES: SEGUNDO CANASTERO CASTRO Y 

BERNARDA BELLO DE CANASTERO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 19 de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se reconoce a Jhon Edison Molina, como apoderado judicial de María José 

Canastero Molina, en la forma y términos del poder de sustitución conferido 

por José Geovanni Castro Salgar. (Artículo 76 del C. G. del P.). 

En el momento procesal oportuno téngase en cuenta que la señora María 

José Canastero Molina cedió sus derechos herenciales a titulo singular, tal 

como se reconoció en proveído de fecha 29 de junio de 2021.  

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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